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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL N° 2400
Corrientes, 06 de Agosto de 2015

Resolución
N° 1888: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y 
orden de pago y a efectuar la compensación correspondiente según convenio vigente 
a favor de la empresa ERSA URBANO S.A.-

Disposición S. I.
N° 0396: Aprobar la CONTRATACIÓN DIRECTA OP N° 114/2015, Adjudicar a la 
Empresa «SIXTO RIVERO GODOY», la ejecución de la Obra: «READECUACIÓN 
DE RED DE AGUA Y RED DE CLOACA, B° 1° JUNTA, CALLE MADARIAGA 
ENTRE AV. J.R. VIDAL Y A. DONADO».-

Juzgado de Faltas N° 2
OFICIO Nº 2111: Causa Nº 28612/R/2015 C/ RODRIGUEZ, Federico Alceste.-
OFICIO Nº 2148: Causa Nº 27179/M/2015 C/ MEDINA, Ramón Oscar.-
OFICIO Nº 2145: Causa Nº 1790/P/2015 C/ POLO, Francisco.-
OFICIO Nº 2154: Causa Nº 27187/A/2015 C/ ALDERETE, Rodolfo Fabián.-
Juzgado de Faltas N° 4
OFICIO Nº 01548: Causa Nº 28602/V/2015 C/ VINCINI, Martín Miguel.-
OFICIO Nº 01638: Causa Nº 462/D/2015 C/ DELGADO, Luís Javier.-

Resoluciones Abreviadas
N° 1884: No hacer lugar al recurso de revocatoria interpuesto por la agente VERA, Olga Severa, en virtud 
del Dictamen N° 0420/2015 del Servicio Jurídico Permanente.-
N° 1885: Reconocer el gasto efectuado por el Servicio Jurídico Permanente, de acuerdo a la factura adjunta 
a fs. 02 y 11; Aprobar la contratación en forma directa de acuerdo al informe N° 1276/15.-
N° 1886: Incrementar en la suma de $ 20.000, el monto del Fondo Permanente para la Secretaria de 
Infraestructura para el ejercicio 2015, asignado por Resolución Municipal N° 28/2015.-
N° 1887: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 11/2015 de la Dirección Secretaria Privada, con cargo al 
Fondo Permanente de la Intendencia, a favor de Soraya Valeria Martín.-
N° 1889: Reconocer el gasto a favor de la Firma: «BELÉN KARINA ISABEL SILGUERO CERULLO», 
por los servicios de un Camión Volcador.-
N° 1890: Otorgar a partir del 01 de Junio del 2015, la licencia sin goce de haberes y reserva de puesto a la 
agente Macedra, María de los Ángeles.-
N° 1891: Autorizar el pago a favor del Señor LENCINA, JOSÉ LUIS, de la Bonificación Especial Adicional 

al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio, acordada por Ordenanza N° 6138.-

Disposiciones Abreviadas:
Viceintendencia
Nº 218: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de BULONERIA DE CESAR DARIO 

BOHLE.-
Nº 221: Aprobar Y REPONER LA Caja Chica N° 01 de la Viceintendencia, con cargo al Fondo Permanente de la 
Viceintendencia, a favor de Ana María Pereyra.-
Nº 222: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de ASOCIACIÓN CIVIL YAGUA ROGA.-

su parte pertinente reza: «N° 0788, 
Corrientes, 20 de Julio de 2015: «1°) 
… 2°) DISPONIENDO la participación 
del condenado VINICINI MARTÍN 
MIGUEL – DNI 22.019.889, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°) … 4°) INHABILITANDO 
a VINICINI MARTÍN MIGUEL 
– DNI 22.019.889, domiciliado en 
O.V.ANDRADE N° 4481, por el término 
de  NOVENTA DÍAS (90), desde 
el 20/07/2015 al 17/10/2015, para 
conducir todo tipo de vehículo moto 
– propulsado por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme al Art. 
53° de la Ordenanza 2081 – BM 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito 
y Prensa Municipal para ser publicado 
en el Boletín Municipal conforme al 
Art. 12° de la Ordenanza 2081 B.M. 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 en 
su Art. 1°.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Esc. MARIANA L. URGO
Pro Secretaria

Juzgado de Faltas Nº 5
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO Nº 01638
Corrientes, 028 de Julio de 2015

E X P E T E .  N º  4 6 2 / D / 2 0 1 5  – 
INFRACTOR: DELGADO LUIS 
JAVIER, que se tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo 

a los efectos de comunicarle que se 
ha dictado el fallo N° 0821 que en 
su parte pertinente reza: «N° 0821, 
Corrientes, 28 de Julio de 2015: «1°) 
… 2°) DISPONIENDO la participación 
del condenado DELGADO LUIS 
JAVIER – DNI 34.000.086, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3°) … 4°) INHABILITANDO 
a DELGADO LUIS JAVIER – DNI 
34.000.086,  domiciliado en LOS 
ATACAMAS N° 3140, por el término 
de  NOVENTA DÍAS (90), desde 
el 28/07/2015 al 25/10/2015, para 
conducir todo tipo de vehículo moto 
– propulsado por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme al Art. 
53° de la Ordenanza 2081 – BM 378. 
Comunicar a las Direcciones de Tránsito 
y Prensa Municipal para ser publicado 
en el Boletín Municipal conforme al 
Art. 12° de la Ordenanza 2081 B.M. 378 
modificado por la Ordenanza N° 5466 
en su Art. 1°.-

Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY
JUEZ

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Esc. MARIANA L. URGO
Pro Secretaria

Juzgado de Faltas Nº 5
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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Resolución Nº 1888
Corrientes, 04 de Agosto de 2015 

VISTO:
El Expediente N° 1693-S-

2015, caratulado, Subsecretaria de 
Transporte, Ref. Servicios Especiales 
pasajes larga distancia correspondiente 
a Enero-Febrero-2015 y,

CONSIDERANDO: 

Que, por «Convenio Marco de 
Prestación» aprobado por Resolución 
207/11 entre el Municipio de la Ciudad 
de Corrientes y las empresas prestatarias 
de servicios de transportes de pasajeros: 
«ERSA URBANO S.A., TRANSPORTE 
S A N  L O R E N Z O  S . A . ,  C O S A 
S.A., MATYSUD S.A., TURISMO 
MIRAMAR S.R.L. Y ESTRELLA DEL 
NORTE S.A.», surge que el objeto del 
mismo reside en la prestación de los 
servicios de transporte de pasajeros 
requeridos por representantes de las 
distintas asociaciones, fundaciones, 
demás agrupaciones y entidades 
intermediarias sin fines de lucro y 
particulares de escasos recursos, 
con destino a actividades sociales, 
culturales, deportivas y recreativas, 
fijándose el plazo de vigencia de doce 
meses desde su suscripción, pudiendo 
renovarse por igual término, acordando 
en su cláusula tercera el valor de la 
contratación según conste de servicios 
urbanos y/o interurbanos según su hora 
de servicios y recorrido, pudiendo 
requerirse servicios adicionales según 
la cláusula quinta.-

Que, obran en el presente notas 
presentadas por las diferentes personas 
de solicitudes de servicio de traslado, 

requeridas a la empresa prestataria 
según convenio, con sus certificaciones 
expresas correspondientes efectuadas por 
la Subsecretaria de Transporte.-

Que, se impute el crédito para 
cancelar las deudas de los dominios 
considerando el devengamiento de 
intereses por mora hasta la fecha de la 
prestación de servicio.-

Que,  la  Subsecre tar ia  de 
Transporte eleva al Señor Intendente 
las liquidaciones de servicios especiales 
conforme con las certificaciones efectuadas 
adjuntando las planillas pertinentes a Fojas 
1603/1620 por la empresa prestataria.-

Q u e ,  a  f o j a s  1 6 2 6  o b r a 
imputación preventiva de la Dirección 
General de Contabilidad, por la suma de 
$ 575.332,00.-

Que, a fojas 1630/1631 obra 
intervención de la Asesoría Legal de la 
Secretaria de Transporte y Transito.-

Que, las facultades conferidas 
por el artículo 46, inciso 11 y 33 de la 
Carta Orgánica Municipal autorizan al 
Departamento el dictado de la presente.-

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE 

MUNICIPAL
RESUELVE:

Artículo 1: Autorizar a la 
Secretaria de Economía y Finanzas a emitir 
libramiento y orden de pago y a efectuar 
la compensación correspondiente según 
convenio vigente, previa verificación de 
cumplimiento de los recaudos legales a 
favor de la empresa ERSA URBAO S.A., 
C.U.I.T. N° 30-70778883-2 por la suma de 

General de Especificaciones Técnicas, 
10) Cómputos, 11) Presupuestos, 12) 
La Oferta y 13) Memoria Descriptiva, 
14) Documentación Técnica Elaborada 
por el Municipio y 15) Documentación 
Técnica Elaborada por la Contratista y 
aprobada por el municipio.-

OCTAVA: Se deja expresa 
constancia que la recepción, definitiva 
de la obra,  objeto del presente 
contrato, no libera a la contratista de la 
responsabilidad derivada del Artículo 
1.646 y concordantes del Código Civil.-

NOVENA: La inspección 
y el contralor de los trabajos, será 
ejercida por «EL MUNICIPIO», por 
intermedio de su representante técnico 
designado a tal efecto, aceptando «LA 
CONTRATISTA» su jurisdicción.-

DÉCIMA: A partir de la firma 
del presente el proyecto y toda otra 
documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», debe ser presentada 
por «LA CONTRATISTA», pasara a 
ser propiedad de «EL MUNICIPIO» 
haciéndose «LA CONTRATISTA» 
responsable por los derechos de terceros 
derivados de la utilización de dicha 
documentación para la ejecución de 
la obra.-

DÉCIMA PRIMERA: Las 
partes convienen en someterse a la 
jurisdicción contenciosa administrativa 
con asiento en la Ciudad de Corrientes 
Capital, renunciando a cualquier otro 
fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.-

En prueba de conformidad 
se firman TRES (3) ejemplares de 

un mismo tenor y a un solo efecto, en 
la ciudad de Corrientes Provincia de 
Corrientes a los ….. días del mes de 
………………... de 2015.-   

JUZGADO DE FALTAS N° 2

OFICIO Nº 2111
Corrientes, 28 de Julio de 2015

INT.: 715
C a u s a  N º  2 8 6 1 2 / R / 2 0 1 5  C / 
RODRÍGUEZ FEDERICO ALCESTE, 
que se tramita por ante éste Juzgado 
de Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de 
hacerle saber que la suscripta a través del 
FALLO N° 651, de fecha 27/07/2015, 
Resolvió: II°) INHABILITAR a Sr./a.: 
RODRÍGUEZ FEDERICO ALCESTE, 
D.N.I. Nº 36.112.614, domiciliado en 
B° 17 de Agosto Mz. 66 Stor. 7 Casa 
14 de esta ciudad, por el término de 
90 (NOVENTA) días corridos a partir 
de su notificación, para conducir todo 
tipo de vehículo moto-propulsado por 
haber conducido en estado de ebriedad 
conforme al art. 53 de la Ordenanza Nº 
2081 – B.M. 378 y comunicar la misma 
a las Direcciones de Tránsito y Boletín 
Municipal conforme al Art. 12° de la 
Ordenanza 2081-B.M. 378.-

Dra. AMELIA E. PIAZZA LABAT de 
LEIVA

Jueza de Faltas Nº 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dra. VERONICA ALEJANDRA 
MARIN

Pro Secretaria
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes



 PAG. 10              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL            Nº   Nº 2400             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   
Nº 223: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de Corralón Ruta 5, de JORGE GUILLERMO 
BARTRA ENCINA.-
Nº 224: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de TAQUITOS Cueros y Cuerinas S.R.L.-
Nº 248: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de LUIS A. CUADRADO.-
Nº 250: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de CAMBA CUA Viajes y Turismo de 
Jorge H. Salvi Pando.-
Nº 251: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de Federación Patronal Seguros S.A.-
Nº 254: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de NUÑEZ DE JESÚS JUAN FRANCISCO, para la contratación 
de Un Servicios de Sonido y Un Servicio de Iluminación.-
Nº 257: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 3 de la Dirección General de Infracciones y Antecedentes, con cargo al Fondo 
Permanente de la Viceintendencia, a favor de Roxana Alegre.-
Nº 260: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de CRISTIAN GERMAN RAMOS.-
Nº 261: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 02/2014 de la Subsecretaria de Cultura Turismo y Grandes Eventos, con cargo 
al Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de Cabrera, Miguel.-
Nº 262: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 03 de la Dirección General de Turismo y Recreación, con cargo al Fondo 
Permanente de la Viceintendencia, a favor de Centurión, Viviana.-
Nº 269: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de E-Insumos de JULIAN D. KOSZNIK.-
Nº 270: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de Daniel Collinet Comuinicación.-
Nº 271: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de BULONERIA DE CESAR DARIO 
BOHLE.-
Nº 273: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de TAQUITOS Cueros y Cuerinas S.R.L.-
Nº 275: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de PAPELERA MARANO S.R.L.-
Nº 276: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de SUPERMERCADOS IMPULSO de 
IMPULSO S.A.-
Nº 277: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de AGUSTINA Indumentaria y Artículos 
Deportivos de GONZÉLEZ, MARÍA DANIELA.-
Nº 278: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de NETTUNO DEPORTES de FABRICIO 
RAUL GÓMEZ CABRAL.-
Nº 279: Aprobar y Reponer la Caja Chica N° 04 de la Dirección General de Infracciones y Antecedentes, con cargo al 
Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de Roxana Alegre.-
Nº 280: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de NUEVO FLOWER GARDEN de 
JOSÉ EDUARDO VILLALBA.-

Nº 283: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de MIS MEJORES AMIGOS.-
Nº 285: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de CIPOLINI GALARZA, MARÍA 
AMALIA.-
Nº 286: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de REVISTERIA MI GENTE 1 DE 
GUSTAVO ROBERTO SOLTELO FAURET.-
Nº 287: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de CARLA CRISTINA CAPITANI.-
Nº 291: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de FERMANELLI, PAOLA MARÍA 
ALEJANDRA.-
Nº 294: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de MERCEDES ROCA Comunicación.-
Nº 295: Aprobar el pago por el Fondo Permanente de la Viceintendencia, a favor de FUNDACIÓN AMERICANA 

INTERDICIPLINARIA.-

OFICIO Nº 2148
Corrientes, 03 de Agosto de 2015

INT.: 671
Causa Nº 27179/M/2015 C/ MEDINA 
RAMÓN OSCAR, que se tramita por 
ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi 
cargo, a fin de hacerle saber que la 
suscripta a través del FALLO N° 629, 
de fecha 15/07/2015, Resolvió: II°) 
INHABILITAR a MEDINA RAMÓN 
OSCAR,  D.N.I.  Nº 11.146.949, 
domiciliado en Cartagena N° 4064 
B° Laguna Seca, para conducir todo 
tipo de vehículo moto propulsado por 
el término de 90 días corridos a partir 
del día de la fecha, por haber conducido 
en estado de ebriedad, conforme al Art. 
1° de la Ordenanza 5466 B.M. 1472. 
Oficial a la Dirección de Tránsito, 
Prensa Municipal y Boletín Municipal 
conforme al Art. 12° de la Ordenanza 
2081 B.M. 378.-

Dra. AMELIA E. PIAZZA LABAT 
de LEIVA

Jueza de Faltas Nº 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dra. VERONICA ALEJANDRA 
MARIN

Pro Secretaria
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

OFICIO Nº 2145
Corrientes, 03 de Agosto de 2015

INT.: 669

Causa Nº 1790/P/2015 C/ POLO 
FRANCISCO, que se tramita por ante 
éste Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo, a 
fin de hacerle saber que la suscripta a través 
del FALLO N° 600, de fecha 06/07/2015, 
Resolvió: II°) INHABILITAR a Sr./a. 
POLO FRANCISCO JAVIER, D.N.I. 
Nº 22.095.458, domiciliado en Ruta 118 
Km. 56 S/N B° Santa Margarita Colonia 
Santa Rosa Concepción, por el término 
de 90 (NOVENTA) días corridos a partir 
de su notificación, para conducir todo 
tipo de vehículo moto-propulsados por 
haber conducido en estado de ebriedad 
conforme al Art. 53° de la Ordenanza Nº 
2081 – B.M. 378 y comunicar la misma 
a las Direcciones de Tránsito y Boletín 
Municipal conforme al art. 12° de la 
Ordenanza 2081-B.M. 378.-

Dra. AMELIA E. PIAZZA LABAT de 
LEIVA

Jueza de Faltas Nº 2
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dra. VERONICA ALEJANDRA 
MARIN

Pro Secretaria
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

JUZGADO DE FALTAS N° 4

OFICIO Nº 01548
Corrientes, 20 de Julio de 2015

E X P E T E .  N º  2 8 6 0 2 / V / 2 0 1 5  – 
INFRACTOR: VINICINI MARTÍN 
MIGUEL, que se tramita por ante éste 
Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo 
a los efectos de comunicarle que se 
ha dictado el fallo N° 0788 que en 
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Que, a fojas 40 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente, en el marco de las 
facultades otorgadas por la Resolución 
Municipal N° 361/15.-

Que, a fojas 44 obra Minuta de 
Afectación Preventiva confeccionada 
por la Dirección General de contabilidad 
de la Secretaria de Economía y 
Finanzas.-

Que, a fojas 47/49 obran 
formularios de invitación a 3 (tres) 
Empresas :  «GODOY RIVERO 
SIXTO», «JUAN CARLOS ACOSTA», 
«JUAN CARLOS YAVORSKY», según 
listado incorporado a fojas 46 por la 
Dirección de Compras y Suministros 
de esta Secretaria de Infraestructuras.-

Que, a fojas 50/166 y vta. obran 
documentaciones, ofertas y Acta de 
Apertura de Sobres de la Contratación 
Directa OP N° 114/15, de fecha 08 de 
Julio de 2015, respectivamente, del que 
surge que se han presentado a cotizar 2 
(dos) Empresas: SOBRE N° 1: JUAN 
CARLOS ACOSTA y SOBRE N° 2: 
SIXTO RIVERO GODOY.-

Que,  a  fojas 168 y vta. 
obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I. N° 307/15, 
del que surge en su parte pertinente: 
«… Que, luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida, y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
ésta Comisión considera que la única 
oferta válida, atento a que se ajusta en 
un todo al pliego, es la presentada por 

la Empresa SIXTO RIVERO GODOY: 
quien ofrece Ejecutar la Obra en un Total 
de $ 172,083,36 (Pesos Ciento Setenta y 
Dos Mil Ochenta y Tres con 36/100), vale 
decir por un precio igual al Presupuesto 
Oficial …».-

Que, a fojas 169/170 obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el trámite en los términos de 
la Ordenanza Municipal N° 3581, Artículo 
7° y Resolución DEM N° 361/2015.-

Que, las normativas antes citadas, 
autorizan el dictado de la presente.-

POR ELLO,
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS
Dispone:

Art ícu lo  1° :  Aprobar  l a 
CONTRATACIÓN DIRECTA OP N° 
114/2015.-

Artículo 2°:  Adjudicar  a 
l a  Empresa :  «SIXTO RIVERO 
GODOY», la ejecución de la Obra: 
«READECUACIÓN DE RED DE 
AGUA Y RED DE CLOACA, B° 1° 
JUNTA CALLE MADARIAGA E/J.R. 
VIDAL Y DONADO» conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales obrantes 
a fojas 97/165 e Informe de la Comisión 
de Preadjudicación de fojas 168 y vta.-

Artículo 3°:  Encuadrar la 
presente erogación en las disposiciones 
que establece la Ordenanza de Obras 
Públicas N° 3581, Artículo 7°, Inciso a) 

y modificatoria Ordenanza N° 4697, 
Resolución Municipal N° 718/2000 y 
sus modificatorias: Resolución DEM 
N° 146/11, N° 545/13, N° 139/13 y N° 
361/15.-

A r t í c u l o  4 ° :  P o r  l a 
Dirección General de Contabilidad, se 
confeccionará la Afectación Definitiva 
y el Libramiento.-

Artículo 5°: Por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, se emitirá 
orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, a 
favor de la Empresa «SIXTO RIVERO 
GODOY», C.U.I.T. N° 20-14662248-9, 
por la suma total de $ 172,083,36 (Pesos 
Ciento Setenta y Dos Mil Ochenta y 
Tres con 36/100), pagaderos según 
certificación, por el concepto expresado 
en el Artículo 1° y 2° de la presente 
Disposición.-

Artículo 5°: Por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, se imputará 
el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.-

Artículo 6°: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, 
que como ANEXO I, forma parte 
de la presente Resolución; él que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 
previa constitución de las siguientes 
Garantías: de Contrato: 5 % (cinco 
por ciento) del valor del precio de la 
oferta; Fondo de Reparo: 5 % (cinco 
por ciento) y de Anticipo Financiero: el 
10 % del monto total del contrato.-

Artículo 7°: Facultar a la 
Subsecretaria de Obras Públicas, para 

que mediante trámite Interno designe 
la Inspección de Obra, conforme lo 
establece el Artículo 61° de la Resolución 
N° 718/00 y sus modificatorias N° 
143/09 y N° 108/11.-

Artículo 8°: Girar copia de 
la presente a la Subsecretaria de Obras 
Públicas.-

Artículo 9°:  Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese y Archívese.-

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES
Secretaria de Infraestructuras
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

A N E X O   I

CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Corrientes, representada 
en este acto por el Señor Secretario 
de Infraestructuras, Arquitecto Daniel 
Aníbal Flores, Documento Nacional 
de Identidad Nº 20.374.407, él que fija 
domicilio legal en calle 25 de Mayo 
Nº 1178 de esta Ciudad, en adelante 
llamada «LA MUNICIPALIDAD» 
y la Empresa «SIXTO RIVERO 
GODOY», C.U.I.T. N° 20-14662248-9, 
representada en este acto por el Señor 
……………………………., acreditando 
domicilio en calle …………………… 
Nº ……….. de la Ciudad de Corrientes 
Provincia de Corrientes, en adelante «LA 
CONTRATISTA»; CONVIENEN en 
celebrar el presente Contrato de Obra 
Pública en el marco de la Ordenanza 
de Obras Pública Municipal Nº 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución 
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$ 575.332,00 (Pesos Quinientos Setenta 
y Cinco Mil Trescientos Treinta y Dos 
con cero centavos), todos por periodo 
Enero-Febrero 2015, por el concepto 
precedentemente expresado.-

Artículo 2: Autorizar las 
certificaciones de servicios realizadas 
por la Subsecretaria de Transporte a las 
diferentes empresas.-

Artículo 3: Encuadrar la 
presente erogación en la Carta Orgánica 
Municipal, artículo 46 inciso 11 y 33, 
Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes del 
Sector Publico Provincial N° 5571 y su 
Decreto Reglamentario 3056/04.-

Artículo 4: La Dirección 
General de Contabilidad imputará el 
gasto en las Partidas correspondientes.-

Artículo 5: La presente 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Transporte y Transito, 
el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas y la Señora Secretaria de 
Coordinación General.-

Artículo  6:  Regís t rese , 
Comuníquese, Publíquese, Cúmplase 
y Archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE 

COORDINACIÓN GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Cr. Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIA DE ECONOMÍA Y 

FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Dr. Gustavo Adolfo Larrea
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.I. Nº 0396
Corrientes, 31 de Julio de 2015 

VISTO:
El Expediente 1485-D-2015, 

Caratulado «Dirección General de Obras 
Ingeniería e Infraestructura – E./Pliego de 
Cómputo y Presupuesto p./Contratación 
Directa de la Obra: «Readecuación de 
Red – Agua y Red de Cloaca – B° 1° Junta 
calle Madariaga E/J.R. Vidal y Donado»; y

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado expediente 
el Sr. Director General de Obras de 
Ingeniería e Infraestructura tramita la 
Contratación Directa, para la ejecución 
de la Obra: «READECUACIÓN DE 
RED DE AGUA Y RED DE CLOACA, 
B° 1° JUNTA CALLE MADARIAGA 
E/J.R. VIDAL Y DONADO» conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares y Planos Generales, obrantes 
a fojas 2/38, cuyo Presupuesto Oficial 
asciende a la suma de $ 172.083,36 
(Pesos: Ciento Setenta y Dos Mil Ochenta 
y Tres con Treinta y Seis Centavos).-

Que, a fojas 39 interviene el Sr. 
Subsecretario de Obras Públicas.-

Nº 718/00 y sus modificatorias; que se 
regirá por las presentes cláusulas: 

PRIMERA:  El  presente 
Contrato tiene por objeto la ejecución 
de la Obra: denominada: «Readecuación 
de Red de Agua y Red de Cloaca, B° 1° 
Junta calle Madariaga E/J.R. Vidal y A. 
Donado – de la Ciudad de Corrientes», 
de conformidad con los pliegos de bases 
y condiciones legales y general, y de 
especificaciones técnicas generales y 
particulares.- 

S E G U N D A :  « L A 
CONTRATISTA» en su carácter de 
adjudicataria de la obra, individualizada 
en la cláusula primera se compromete 
a ejecutarla en el plazo convenido, y 
conforme las reglas del buen arte, en 
un todo de acuerdo a lo establecido 
en el presente y a lo dispuesto en la 
documentación obrante a fojas 97/165, 
del Expediente Nº 1485-D-2015 y demás 
documentaciones técnicas incorporadas 
al mismo.-

TERCERA:  La  obra  se 
contrata por sistema de «Ajuste Alzado», 
previsto en el Artículo 17º, Inciso b) 
de la Ordenanza de Obras Públicas Nº 
3581, estableciéndose como retribución 
a «LA CONTRATISTA» la suma de 
$ 172,083,36 (Pesos Ciento Setenta y 
Dos Mil Ochenta y Tres con 36/100), 
aprobada por Disposición S.I. Nº …../…
..-

C U A R T A :  « L A 
CONTRATISTA» deberá dar inicio 
a la obra dentro de los 7 (siete) días 
corridos contados a partir de la fecha 
de la entrega del terreno, momento a 

partir del cual comenzara a computarse 
del plazo establecido en las bases y 
condiciones legales del pliego.-

QUINTA: Las demoras en la 
iniciación, ejecución y terminación de los 
trabajos darán lugar a multas y/o sanciones 
que fija el pliego de bases y condiciones 
y la ley de obras públicas provincial, 
salvo que «LA CONTRATISTA» 
pruebe que se debieron a casos fortuitos, 
fuerza mayor o culpa del municipio. «LA 
CONTRATISTA» se obliga a denunciar 
y acreditar ante el municipio todo caso 
fortuito o situación de fuerza mayor 
dentro del término de los VEINTICINCO 
(25) días corridos de producirse o podido 
conocer el hecho o su influencia. Pasado 
dicho término no podrá justificar mora 
alguna, salvo el caso que se tratara de 
siniestros de pública notoriedad.-

S E X T A :  « L A 
CONTRATISTA» percibirá hasta un 
DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto 
de Anticipo Financiero, que serán 
descontados mensualmente durante el 
plazo de ejecución, en forma proporcional 
al avance físico programado en el plan de 
trabajos.-

SEPTIMA: La documentación 
que integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer 
y consentir, está compuesta por: 1) 
Ordenanza N° 3581/2000, 2) Resolución 
N° 718/2000 y sus modificatorias, 
3) Disposiciones Complementarias 
del Pliego, 4) Pliego Particular de 
Condiciones de Obra, 5) Pliego General 
de Condiciones, 6) Planos de detalle, 7) 
Planos Generales, 8) Pliego Particular 
de Especificaciones Técnicas, 9) Pliego 


